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ALCALDÍA EN COYOACÁN 

MTRA. GABRIELA KAREM LOYA MINERO, Directora General de Desarrollo Social y Fomento Económico en la 

Alcaldía Coyoacán, con fundamento en los artículos; 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A, numeral 12 fracción VIII, apartado 

B inciso a) fracción XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 fracción VIII, 30, 71 fracción VII, 74 y 

75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 6 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 

34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, y los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones 

Sociales) 2021; así como los Ordinales Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se delega en la titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y Fomento Económico, las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 29 de octubre de 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Coyoacán, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico cuenta con las facultades 

derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la 

Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 29 de octubre de 2021, 

para suscribir el presente Acuerdo; 

 

Que con fecha 15 de noviembre de 2022 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de 

Operación de la Acción Social “Compartiendo la Mesa, Coyoacán Contigo”, para el Ejercicio Fiscal 2022.”, a cargo de la 

Alcaldía Coyoacán, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

 

Que mediante oficio CECDMX/P/SE/553/2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, informó que no tenía inconveniente en que se llevara a cabo la publicación de las 

modificaciones y/o adecuaciones a Lineamientos de Operación correspondientes a la Acción Social “Compartiendo la Mesa, 

Coyoacán Contigo”, para el ejercicio fiscal 2022; por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS 

DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “COMPARTIENDO LA MESA, COYOACÁN CONTIGO”, 

PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 

2022.  

 

ÚNICO. - Se modifican los aparatados 5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiaria y/o usuaria, Población 

Beneficiaria, 7. Metas Físicas, primer párrafo y 8. Presupuesto, 8.2. Monto Unitario por Beneficiarios, primer y segundo 

párrafo (en su tabla); para quedar de la manera siguiente: 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiaria y/o usuaria  

 

…  

…  

 

Población Beneficiaria:  

Con esta acción social se beneficiará a hasta 13,340 familias de la demarcación que residan preferentemente en las colonias 

y manzanas de la Demarcación con un grado de marginación medio, alto y muy alto (Emiliano Zapata, Fraccionamiento 

popular, Carmen Serdán, Nueva Ordaz, San Francisco Culhuacán Barrio de la Magdalena, San Francisco Culhuacán de San 

Francisco, San Francisco Culhuacán de San Juan, San Francisco Culhuacán de Santa Ana, Adolfo Ruíz Cortines, Ajusco, 

Huayamilpas, Pedregal de Santa Úrsula, Pedregal de Santo Domingo, Pueblo Santa Úrsula Coapa, Pueblo de los Reyes,  
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Barrio Oxtopulco Universidad, U.H Torres Coyoacán, Cantil del Pedregal Media Luna, Copilco el Alto, Copilco 

Universidad, Emiliano Zapata, Ejido de San Francisco Culhuacán, El Caracol, San Pablo Tepetlapa, Santa Úrsula Coapa, 

Paseos de Taxqueña, El Hueso Infonavit Unidad Habitacional, CTM Infonavit Culhuacán Zona V, CTM Infonavit 

Culhuacán Zona I, CTM Infonavit Culhuacán Zona II, CTM Culhuacán CTM Zona III, CTM Culhuacán CTM Zona VI, 

CTM Culhuacán CTM Zona V, CTM Culhuacán CTM Zona IX A, Piloto Culhuacán, CTM Culhuacán CTM Zona X, 

Culhuacán CROC, UH Santa Martha del Sur Quetzalcóatl, Viejo Ejido Santa Úrsula Coapa, CTM Zona VIII), es decir 

aproximadamente cuarenta y seis mil (53,360) habitantes de la Demarcación 16% de la población objetivo; lo anterior, 

considerando que cada familia se encuentra conformada por al menos 4 integrantes. 

 

7. Metas Físicas 

La meta física de la acción social será la entrega de 13,340 piernas de cerdo a familias de la Demarcación que residan 

preferentemente en las colonias y manzanas de la Demarcación con un grado de marginación medio, alto y muy alto 

(Emiliano Zapata, Fraccionamiento popular, Carmen Serdán, Nueva Ordaz, San Francisco Culhuacán Barrio de la 

Magdalena, San Francisco Culhuacán de San Francisco, San Francisco Culhuacán de San Juan, San Francisco Culhuacán de 

Santa Ana, Adolfo Ruíz Cortines, Ajusco, Huayamilpas, Pedregal de Santa Úrsula, Pedregal de Santo Domingo, Pueblo 

Santa Úrsula Coapa, Pueblo de los Reyes, Barrio Oxtopulco Universidad, U.H Torres Coyoacán, Cantil del Pedregal Media 

Luna, Copilco el Alto, Copilco Universidad, Emiliano Zapata, Ejido de San Francisco Culhuacán, El Caracol, San Pablo 

Tepetlapa, Santa Úrsula Coapa, Paseos de Taxqueña, El Hueso Infonavit Unidad Habitacional, CTM Infonavit Culhuacán 

Zona V, CTM Infonavit Culhuacán Zona I, CTM Infonavit Culhuacán Zona II, CTM Culhuacán CTM Zona III, CTM 

Culhuacán CTM Zona VI, CTM Culhuacán CTM Zona V, CTM Culhuacán CTM Zona IX A, Piloto Culhuacán, CTM 

Culhuacán CTM Zona X, Culhuacán CROC, UH Santa Martha del Sur Quetzalcóatl, Viejo Ejido Santa Úrsula Coapa, CTM 

Zona VIII), es decir aproximadamente cuarenta y seis mil (53,360) habitantes de la Demarcación 16% de la población 

objetivo; lo anterior, considerando que cada familia se encuentra conformada por al menos 4 integrantes.  

 

… 

 

8. Presupuesto 

… 

… 

 

… 

 

8.2. Monto Unitario por Beneficiarios  

Se entregará a hasta 13,340 familias, una pierna de cerdo con un costo unitario de $899.50 (Ochocientos noventa y nueve 

pesos 50/100 M.N.).  

 

Cantidad de piernas de cerdo con un peso 

estimado de 5 kg (PZA) 

Importe 

Unitario 
Total 

13,340 piezas. $899.50 $11,999,330.00 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

 

SEGUNDO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Coyoacán, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

MTRA. GABRIELA KAREM LOYA MINERO 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO 

ECONÓMICO EN LA ALCALDÍA EN COYOACÁN 


